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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo informándole que, el apoderado de la parte 

demandante presentó escrito solicitando el decreto de medidas 

cautelares. Sírvase Proveer. Santa Marta, Diecisiete (17) de Octubre de 

dos mil veintitrés (2023). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Diecisiete (17) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Atendiendo el anterior informe Secretarial, y por ser procedente de 

conformidad con los requisitos de los artículos 599 y 593 del C. G. del 

P., el juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención preventiva de la quinta 

parte del excedente del salario mínimo y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado JAVIER 

IGNACIO SANCHEZ TAUTIVA C.C. 85.452.314, como empleado de 

BRACEROS DE COLOMBIA S.A.S. NIT 900458543. Limítese en la 

suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

M/CTE. ($146.387.728). correspondiente al valor del crédito, y el 50% 

de aquél, ello  en observancia del numeral  10º del  artículo  593 del  

C.G.P. Líbrese  el respectivo Oficio circular, realizar la respectiva 

consignación en el Banco Agrario número  de  cuenta 470012041001, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 593 numeral 9º del C. 

G.P. 

 

SEGUNDO: La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el 

cual para su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del 

despacho: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 084 de fecha de 18 de octubre 

de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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AUTO OFICIO N° 1950 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 
numero de Radicacion. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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